
 
 
 
 
 
 
 
 
Estimadas familias: 

Ante las consultas que estamos recibiendo de algunos padres sobre el pro-

cedimiento a seguir ante posibles averías que puedan presentar los ultraportá-

tiles entregados a los alumnos/as de 5º y 6º de EP, consultada la documenta-

ción que nos fue remitida por la Consejería de Educación de la Junta de Anda-

lucía, respecto del Plan Escuela TIC 2.0, les informamos: 

1. Dentro de los compromisos adquiridos por el Centro (Compromiso Digi-

tal): Asegurar la gestión y el cumplimiento de las normas establecidas 

sobre el uso de los portátiles. 

2. Una vez entregado el material a las familias del alumnado por los centros 

educativos, las averías objeto de garantía serán tramitadas por los cen-

tros al Centro de Servicios y Materiales para la Educación, por correo 

electrónico o teléfono, que gestionará la misma. 

3. En caso de rotura o robo, la familia cuyo hijo/a rompa el ordenador, al 

igual que los libros de texto, tendrá que reponer o abonar el importe del 

material deteriorado. 

Como consecuencia de lo expuesto, en aquellos casos en los que los padres 

decidan depositar el ultraportátil en la Secretaría del Colegio, nuestra actua-

ción se limitará a su tramitación a la Consejería no responsabilizándonos del 

periodo de tiempo que pueda permanecer en el Centro hasta su revisión y 

arreglo. 

 

Atentamente les saluda 
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